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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 15 de febrero de 2007 por la
que se sustituye a un miembro del Consejo
Social de la Universidad de Extremadura en
representación del Consejo de Gobierno de
la Institución.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, apro-
bado mediante Ley Orgánica I/1985, de 25 de febrero, determina
que: “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitu-
ción y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado I del artículo
81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades
que atribuye al Estado el número 30 del apartado I del artículo
149, y de la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía”.

El Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, realiza el traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de Universidades.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se asignan a
la Consejería de Educación el ejercicio de las competencias en
materia de universidades.

El artículo 14 de la Ley 4/1998, de 30 de abril, del Consejo
Social de la Universidad de Extremadura, determina en su tercer
apartado, que los miembros del Consejo Social serán nombrados
por Orden del titular de la Consejería de la Junta de Extremadu-
ra en materia de Universidad.

Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de
fecha 25 de enero de 2007, se propone el cese y nombramiento
de miembros del Consejo Social de la Universidad de Extremadu-
ra, en representación del sector B (Otro personal docente e inves-
tigador) del Consejo de Gobierno de la Institución universitaria.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con las atribuciones
conferidas por el ordenamiento jurídico,

D I S P O N G O :

Primero. Cesar como miembro del Consejo Social de la Universidad
de Extremadura, en representación del Consejo de Gobierno, a
Don José Sánchez González.

Segundo. Nombrar como miembro del Consejo Social de la Univer-
sidad de Extremadura, en representación del Consejo de Gobierno,
a Don Francisco Borja Encinas Goenechea.

Mérida, 15 de febrero de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, del
Rector, por la que se nombra a D. José
Manuel Taboada Varela, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 25 de
octubre de 2006 (B.O.E. de 18 de noviembre) y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 3.º de
la Normativa para la provisión de Cuerpos Docentes entre Habili-
tados, referidos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO,
en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley
Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de diciembre (B.O.E. de
24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes, HA RESUEL-
TO NOMBRAR Profesor Titular de Universidad de la Universidad de
Extremadura, en el área de conocimiento de Teoría de la Señal y
las Comunicaciones, del Departamento de Informática, código de la
plaza: DF 2652 a D. José Manuel TABOADA VARELA.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 9 de febrero de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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